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PLa~oya 
construcción 
de Corte 

RESOLUCIÓN 

El Consejo Central Ejecu
tivo del Partido Liberal de 
Honduras, con relación a 
la elección por el Congreso 
Nacional de los nuevos ma
gistrados de la Corte Supre
ma de Justicia, fija su posi
ción en los siguientes térmi
nos: 

l. El Partido Liberal de 
Honduras reitera su com
promiso con la institucio
nalidad del país y recono
ce los esfuerzos de los dis
tintos sectores de la hondu
reñidad para que la nómina 
de los candidatos propues
ta por la Junta Nominado
ra haya sido de personas de 
reconocida solvencia mo
ral, conocimientos científi
cos en las distintas ramas del 
Derecho y con una conduc
ta comprometida con la de
mocracia. 

2. El Partido Liberal aspira 
a que el Poder Judicial, esté 
sometido únicamente al im
perio de la Constitución y las 
leyes, ajeno a toda manipu
lación. 

3. El Partido Liberal está 
consciente que la mejor for
ma de elegir a la Corte Su
prema de Justicia es con el 
voto directo de los diputa
dos al Congreso Nacional, 
de forma pública y transpa
rente. 

4. El Partido Liberal, ante 
la negativa del Partido Na
cional a ser incluyente y no 
colaborar a crear consensos 
para que este Poder del Esta
do sea mayoritariamente in
tegrado por magistrados de 
otros partidos políticos, ha 
decidido, en consenso con la 
bancada Liberal, en el Con
greso Nacional, participar 
cívicamente en la construc
ción de una Corte Suprema 
de Justicia donde la Sala de 
lo Constitucional, la Sala de 
lo Penal y las demás Salas, 
estén integradas por miem
bros de nuestro instituto po
lítico en una proporción no 
menor a siete magistrados. 

5. Hacer del conocimien
to la presente resolución a 
los órganos principales, es
peciales y auxiliares del Par
tido. 

Tegucigalpa, MDC. 25 de 
enero del20l6 
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